
  

  

los miembros del Directorio y 
Al Accionista de la compalfla 

COGAREP CIA.LTDA 
Quito 22 de marzo del 2015 

En cumplimiento dela naminación como comisario principal que rve hiciera la Junta 
¡General de Accionista de COGAREP CIA. LIDA, y o dispuesto en el Articulo 279 de a ley de 
Compañía yla Resolución No.321.4.2.0014 del 13 de octubie de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías referante alas obligaciones de los Comisarios, Presento a ustedes elinforme y apumón 
obre la razonabilidad y suficiente de la intormación preparada por la Administración de COSARE?. 
CIA.LTOA,, en relacióncon la marcha de la Compañía porel año Lenminado el 32 de diciembre del 
2014 

  

He obtenido de los administradores toda la Información sabre Ins operaciones, 
documentación y registros que juzguen necesario westigar 

As mismo, he revisado el balance generalde COGAREP CÍA, LTDA,, al 31 de diciembre del 
2014 y los corresponciontes estados de resultados de patrimonio y de flujo de cfactivo por el año 
terminado el 31 de diciembre 2014, sobre las cuales procedo a rendir este Informe 

1 La administración de la Compañía he cumplido con las disposiciones de la Junta General y 
del Directorio emitidas durante el año terminado el 31 de diciembre 2014, asícomo con 
las normas legales vigentes 

2. Hercuisado los bros suales de la CampaYa el msuno que cu! 
¿elos aticuls 246, 175 y 177 de1a ley de Compañias vigente 

    n contas disposcones 

2. Sobre la disposición contenidas en el Artículo 2/98 de la lay de Compañías Rinformo lo 

Nose han constituido gacantias por parte delos administradoras y miembros del 
Directorio de la Compañía en razón de que los ustatutos no exijan In constitución de: 
¿lichas garantias 
Durante el periodo que he desempeñado el curgo de comisario de la compañia o he 
convocado a juntas generales de acciortas par no haberse cumplido runguno delos 
asas determinados en la ley de compañas (Artículo 212,236 inciso 3 y 266), 

Durante el ujercicio económico 2014 que me he desempeñado como Comisaria de la 
Compañía no ha solicitado los administradores que haga constar en el urden del dia, 
“algón punto que fuere conveniente tratase, dabido 3 qué esta soci debe hacerseia 
previamente ala convocatoria ala junta general, hasta la fecha no han existido tales



«onvecatorias, en virtud de que las juntas generales hao sido de carácter extraordinario y 
criar 

- Durante el periodo desempeño como Commsario de la Compaña no he asistido alas Juntas 
generales par no hober sido especial e individvasmenle convocado, por cuanto ls juntas 
Eenerales fueron de carárter universal y no es necesario. según lo dispanen los ariculos 
2424247. numeral 6 de la Ley de Compañias 

- No sé propuesto la remnación ce adhmwstradoras deta Compañía 
ta información y documentación analízada no se desprende 
puera haber dado lugar a tal remoción 

  a en virtud de que de 
ogularidad alguna que 

  

4, Ulsisterna de control Interno contable de COGAREP CIA. LTDA, tomado en conjunto, fue 
suficiente para cumpli condos objetivos del mismo que son proveedores la 
administración de una seguridad razonable de que las activos esta salvaguardados contra 

perdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se ejecuten de 
acuerdo con autorizaciones dela administración y se registran correctamente para emir 
la preparación de estados financieros de acuerdo con normas internacionales de 
información financiera NIFFS. 

5 Lnrelacióncon revisión del balance general y delestado de pérdidas y ganancias 
informo que no existieron observaciones. que deban ser mencionadas 

5 Basados en mi revisión de la compafsa concluyo que no he detectado la exttencia de 
eircunstancias que no se hallan indicado en los estados Inancieros de COGAREP CIA. 
LIDA, a) 31 de diciembre del 2014. y los resultados de sus operaciones , los cambio en su 
patrimonio y sus flujos de efestuidad por et año terminado en esa fecha de conformidad 
on de acuerdo a Normas internacionales de información Financiera NIFFS 

7 Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados con la 
Compañía que fueron re queridas para la entrega de a información que juzgue necesar 
ewsar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño e mis tunciores.   
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